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L Di$posiciones generales

ORDEN de- 10 defeiJrero de }9721JOr laque se
crea un Grupo dé ~rabo,h yu~_ fiomisióR: de- Di
rección ~l mismo para el ,estudj() de la orgalliza·
ción y perleccionam~ntó_--de'_la QC:t~t6n admi~

nistrativa del Ministe¡>:iatjti Información')' Turfsmo.

Excelentísimo sefior:

La acción del Esta~o en los sectoreElcque cxrro~'fe:nde la polí
tica de turismo, información y cultura,PQPular:.ha: c;le ;:tdaptar
se al carácter dinámioode las~alid¡{des,_f:itJ()n9:1Jli~sy sooiales
del país, lo que exige poneral'unto-l~-o:rgan~(:i6nEt<imjnjs
trativa del Departamentb -enC3l'~o_cl4J .sugestió)t;

Por ellO h.a, parecldocoIlvenifm:tela':creAd.~'deun Grupo
de Trabajo qlle, con -el concurso ,de J{)8.OrgáilliSfrk>s ,competen
tes en la materia y Jacolaboración _,de~n ~J,lUw' de -eXpert~,
pueda realita:i", con lamáxima_prantiÉ!;:,téc~:CayeIl,el: tie,rnP9
máS, breve, poi;ible el estudio 'de la or~~izac-~n del, Mihisterio
de Información y Turtsm:ocpJ]' vi~tas~ CQlI~guirlaadec!1aciQn

más perfecta de sus estructttl'asy llim:eJora:' de sUs métodos
de actuación y funcionamiento.

En' su Virtúd,' e~taPres1den~a de\GtibiElI'l\o.; El propuesta
del Ministro de Iniorma,eión y T;lirism,~,'ha~J:Üdo a bien dis-
pon~ .,

Primero....-.5e crea un GrupO de Tra,pa,jo y li'J'la ,Comisiónd-e
Dirección del mismo para el esi.\1diO;',Cl~,la;f:)J'p:nizaciónyper

feccionamiento de la actuaci6n'administratil'. del Ministerio-
de Informaci6ri y Turiuno; ,_ , " , ' '

Segundo.-El Grupo de Tra~jO,.tendrápor':~i~ón;

al ,Estudiar las medidas nece~rias. pa.ra'~eéuar,la orga
nización de' los servicios delMinisteripdeIllf'~i6nY,Tu
rismo ,a' la política en' mt\t8ria de intorma'Clótl.'¡.tU;rlsmo, y edu-
cación popular. , ' , ' ", '",:

b} Establecer los cr1t8rios a'<I\le ~ehl¡\aiustarse la raci~na
lizacióD de "la ,organización' yfuncj.onam:i,entQ ,d~lMinisoorio de
Información y Turismo y pro~ar:1os'etectiV'os::de. person~
que se requieran para el ade~ll8d,o,desampeño~e,susfuncíones.

e) Formular las rewmendaet«i~es.•. y •.'salneter', a'. la Comisión
de Dirección las propuestas. que' ,consiQere ,opqrtunas,

Tercei'Q.~El GrupO. dQ Trabajo dE$irroltart.;SW3 actividadéS
en consulta con las autoridades y ,Jef~s'deVnídaQeS orgánicas
del Ministerio de InformalIon y,,1'u:risfil.o·y J>Od:f.re(;a~ de
los mismos cuantas informac1-on~. datqs' Y- sugereU<:iasconsi-
deTe OPortunas. . . .' . . . .'

Cuarto.-l,.:a·Comísi6n. de Dirección '~s-tará compuesta poi:

- El- .SU})secretario de. Información Y.T\uisJÍ1jJ.
-El ~do general·.l'écnico·dela,:Presícientia delCo-

bienio.
- El Secretario general Técn1qo del Ministerlo' de .Informa

ción.,. Turismo.
- El Oficial Mayor' del Ministerio de .lntarm:ación y 'Tu~

rIsmo.
- El ViCelJeCretarjo general Técnico. ,de la Presidencia" del

Gobierno.
- ElJefeclslGabinete Técnico para la Reiobna Adminis~

traUyad8.·la Preside:ilCia.del.Gobi~no~

- El '-tor gen$ta1 del Mlnlsterlode Il>f<>rmación y Tu·
rismo.

- El Subd:lfector ~eileral dePersotml del Mi,nisterio de' In..
forniad6n y Turi$mo. . '. '

- El Director del Grupo de Tra~jo.

Quinto.~rresponde.a la ... ,COIriiai6n:de .DjreCcipn establecer
las d~trioes de trabajo, aprobarlos .})rt;)8~de ac~uaclón.
examinar Y'8I1 su C8'i0. a~o1;)&r.~os:W0rtl1e8(:p~ntadospor
el Director delGrupO,~Tra.b&.jQ~Y e1l!vQJ(l$8~om~da<;i.ónas
y pI'OIlUeelas o¡JOrtUIl8S .. 1a.l'téslde"ci&deLG01>Ierno y al
Ministorlo de Información y T¡¡rlsn¡o... . ... •.. .

Sexto...-El Grupo de .Trabaj,oestar~presidi<loporun Pirec
toro que habIáde tenerla ooDdicióndefunciQ~ode carrera,

PRESIDENCIA

'" ••IWifIiY¡MMllilH'

DEL GOBIERNO

{ti:Bi t"¡

y ser~ nombrado por la. Presidencia del Gobierno. a- propuesta
conjunta dél Spbsacretario flel·~nistElrio de.lnformación y Tu
rismo y del Socretario .genem! Técnico ,de la Presidencia del
Gobierno.

Séptimo,-'La Preside:ncia del Gobierno y el Ministerio de
InfonnacióJ;lyTllr!smoridscribiTánal(;MlPú: de: Trabajo los fun
cionariosque se requieren para, el 'adecuado cumplimiento de
sus tareas.

QCtavo."""':"EI ,GrUPOcJ6, Trabajodes~rr:oBará sus actividades
durarite un período: d-e'dosmes,ea.·Dicho plazo podrá. no obs·
tanta. ·prorrúgarse'por,Ordende ·la Presidencia del Gobierno
cuando las cÍl'cUIistaficias así" lo' acon.sejen.

Lo que. com,unico .. a V.; E~ para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde' a V,. E.. muchos; años.
Madrid; 10 de febrero de 1$72. lI!

CARRERO

Excmo. Sr. Mihistrada Información y Turismo.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la. Dirección General de Trabajo
por laque- se aprueba el Convenio Colectivo Sin~

dic:a.l de dmbitoin~pTovincicd,parael Grupo de
«C,arpintería· de ribera,. y sus trabajadores.

Ilustrisitno señor:

Visto elConveniv Colectivo Sindical de ámbito interprovin~

ciaI .. para el Grupo de· «Carpintería de ribera- y sus trabaja·
do$,·Y

Resu~tando que' ·la. Secretaria .General de la Organización
Sindical'nJnlítil.l·a .estilDlrecciónGeneral. elexpedíeDte con el
texto delexpre.-<!ado;ConveníoColectivo con el favorable infor
me del Sindicato Sllcionala los f'fectos de su examen por la
Subcomisión de.. Salariqs;

Resultando que el Convenio. favorfibleménte inforw-ado por
la Subcomisión de .SaJarios.,fué.S()metidoa la·considerac;ión de
la Comisión Delegada, del (;obierno·~.. Asuntos Económicos.
que en susesi(;n ~eldía 28 de énero del año en cUrso dió su
conformidad. al mismo;

Considilr,ando QU'9 esta Di;recciélu Generales competente para
resolver $O-bl'e ,apr-obacióll del expresado Convenio Colectivo.
do· acuerdo-t<on ~aLey, da 24 de abril de 1958 y su Reglamento
de 22 de julio del ,IllísmoañQ:¡.. .

COIl5ider:ando <qu:~en latranii~ióndel ConvenIo Colectivo
en cuestión sehan>cumplido .losprece-ph>s legales y reglamen~

tarios ·apllC(ible-.s, ccnel informe de la Subcomisión de Salarios
y la conformjdád al mismo. d$ JaComisión Delegada del Go
bierno pa~Asuntos ECon~tnico3.> nadándose ninguna de las
causas de'cinefi~ciaprevis~~.eR:~larticulo,2S .deI ReglamentQ
de.22.de íuIio dé.1958~ Por tod-O: l().cue:l proqede ,su aprobación;

Vistas las dl!;lp08iciones .Iegª~esdt~das y demás de general
aplicación.estaPirecc[ón .General resuélve:

1.0 Aprobar el texto delConvenló Colectivo Sindical de
áJllbito 1nl;$rprovincial pllraelGrupo dé ..ea,pintería de ribera,.
y sus trabajwQres.

2P .Conrunicaresta .res~lucióna la. Organización Sindical
para sunotific~ci6n a las partes,. a 1~ queae harásaber que,
de acuetd(l,QOn el artic~o 23 del RegláJJl8nto de la Ley de Con~

venios Co~~ctiv~,modifiCa<!opOJ"Otdénde 19 de noviembre
dé 1962, por tratarse de~lu.e:lónll.probl;ltoria;no cabe recurso.
contra la mísrnaen·· vía :adttUnfstrati'va.

3.° DÍSponer su pubUcaclón' en el cBQlétínOfidal del Estado».

Lo qua digo 'a V. l. para su 'con6cltnlento.yefectos.
Dios guarde ia V. L
Madrid," 31 de enero de 1972,-'-EIDireetor general, Vicente

Toro OrtL ...

lImo. Sr. Secretario- general de la Organización Sindical.
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CONVENIO COLECTIVO SINDICAL 1NT\íl\Pl!,()V~IAL
. DE TRABAJO PARA EL GRUPO DE -eAlIl'IN'i'ERIA

DE RIBERA.

CAPITULO PRIMERO

EXTENSIÓN .-AMslTO F1JNCIONAL

Articulo 1:" El presente Convenio afecta a todas las Empre~

sas encuadradas en el Sindicato de la Mac1~nt y Cct{'cho en la
actividad de Carpintería de. ribera, afectaq~ por Ja. Ordenanza
Laboral de Trabajo de 28 de julio de 1969.

AMSlTO -TERRITORIAL

Art. 2.0 El ámbito de aplicación del Col1:yenio· eS'Pf"ra todas
las Empresas de Cat'pintería'de rib~ra asen~~enll.\Sprovin
cias de Alicante, Almería, Asturias; Barcel~ c:á4i~,'Castenón.

La Caruaa, Guipúzcoa, Huelva•.L~o, Mac\rii:Jj~,ágtl!.Murcia,
Pontevedra. Santander, Tarragona, Valencia:.:y:iZC&-ya.'.Zaragoza,
Gerona.e islas Baleares -y Canarias y en, tQdaS'.láis ,provincias
que tengan industria de Carpintería dertbé~••

AMaITo PERSON,\L

Art. 3.0 I41s normas que se establecen en el pr.a:sente Conve~

mo afectarán a la totalid~ de Iosproducto!'és., tanto fijos como
eventuales. que trabajen por cuenta de dichas Emp,'resas y a
los que ingresen en éstas durante la vigenciA 4el Convenio.

AMBrro TEMPoRAL

Art. 4." El Convenio tendrá un plazo de vigencia de doce
meses, que se fija a partir de, 1 de enero :~"e:l'P~-*~!9r:rogable

té.citamente por años sucesivos si no es ~~~oj~:'~~):ralguna
de las partes, de acuerdo con 10 dispuesto: e1J;él.áftiC1iJ.o sexto,
nÚmero 4, del Reglamento de Convenios COlectivos Sindicales.

CAPlTULO II

MUORAS ECONÓMICAS,-SALA:RJOS

Art. S.I> Se establecen como salarios mínimos unifOrmes para
todas las .categorías profesionales de la im1\l~ade carPintería
de ribera los siguientes que se reflejan en el~x(t,primero.

Los. aumentos por antigüedad establocidos'en.el"a.)j\ículo 88· de
la Ordenanza Laboral se fijan en un 7 por.~-o<t, se,*~ 10 dis~

puesto en la Orden de 17 de abril de 1961,. y.sé'~cu~Fán sobre
los salarios de la primera columna del aneXO>t\J:'l(e.s,t::itiW'o, y sin
limitadónalguna, tanto pata los periodosf1ittifOS-eomo para
los, ya perfeccionados.

El complemento extrasalarial de la segtmdAcQlum:na del re
feridó anexo se entiende que absorbe elplusdel30ppF 100 que
para los '"trabajos delexterÍor eatablecf:i$-n las Ordanas de
17 de abril y 14 de noviembre de 1961.

DESG....STE DE HERRAMIENTAS

Art. 6.° Las Empresas que no entregasen a sus productores
las herramientas necesarias para sus tra~l~~ y fuenllI propie
dad de éstos abonarán en compensaciónal.tt$sgasté'de .las mis
mas 30 pesetas semanales _para. las categ.odas..,~ <?~.ciales y
Ayudantes y .15 pesetas, también semanales, para les Apren
dices.

VACACIONES

Art. 7.° Se fijan las vacaciones anuales rétribuídª.~en veinte
días laborables para cada cate$'oría prof~~01'laJde:las esta
bleddas. en el presente Convenio, abonánd9SEt:.:~s~~assobre
la totalidad de la retribución. seftalada en:}~~re~~columna
del anexo número 1 de este Convenio, increlt)entád& con los
aumentos por anti.güedad•. ensucaso~

Todo trabajador que enferme o suIra ul'1apcide-fi1e'UO labo
ral mientras esté disfrutando de sus vacaciones ~drá' 'derecho
a que se le concedan -a posteriorh tantos:tli~ '4é1acaciones
como días laborables tuvo' que perder :8 GaUS.1.i\ "dé ,18.,'e-nferme
dad o accidente no laboral. hastacomple,ta,t Ola.t()~lJllad del
periodo de vacaciones. Para hacer uso' de,este.. ~etet,::ho el tra
bajador deberá presentaren la Empresa lO$,~r,~ de baja y
alta del Médico facultativo de la Segundad Social. -

GBATIFtcACIONas DE 18 DE JlJLIOyNA~lI)AI)

Art. 8}' Las gratificaciones de 18 de Julio y Navióad se
fjjan en veinticinco, días para el personal ~ini¡;~#vo y en
veinte días para eJ personal obrero, abonqd9'38:ést05sobre el
salario establecido en la primera coLumna 'C:fe;¡o. Mex:O :n~mer'O 1
del presente Convenio, incrementado' con el, pI"emio de anti
güedad.

AccIH..>ITES DE. TRABAJO

4I"t;·?¡0,:LJls:EInpresas abonarán a los productQres acciden~

ta4~':'PP~,e!'trabajo hasta ~mptetar el salario fijado en la
pri~1"I:l'Qol~:.del"anexonúmero l"incrementado con el pr,.
mJ.o'~:"'~~duranteel''tiempo que el tra-bajad-or se ea...
cu.entr't:l d&.aO' de baja por accidente.

ENF$MWAD

Ait,;10:,' LaiJ:~presas a~arán a los trabajadores, a partir
dél,~lJn,ódÚl,~./tm.fermedad.. y hasta .. que se as-oten las presta-;
clon~'<l,l:~JtÚ"o, la diferenci~que.exista entre la indemniza.,
cióitQ.:l,l~'~delmlsmo'y la ,cantidad declarada a efectos
de cotización .'la Seguridad Social.

PRSND.\S :DEtRABAJO

A1't;t~¡LiUl:-EmPresasentregarlm a sus productores dos mo'"
nos.:~u~:,P()l'año, debiendo se:rde calidad suficiente para
QU8><ii#eP:;,(iichoperíodQ de tiempo al cabo del cual pasarán' a
propUldad del -trabajador.

:Pi.vs:PQi\ TRABAJOS PENOSOS, MOLESTOS Y toXICIDAD

AoJ't~·H..JÁIJ':Eínpresas '~bona:ré;n el plus del 30 por 100 sobre
lO$~~~·de,~.primeracolwp.na,del anexo número 1 del pre':
se11~~()n~o.por la ejecución ,de. alguno de los trabajos si.
gl.J~tés:

~j.l1~riot.:'OPintadO en el interior de sentinas, CUalquiera
Queeea::,e1·,,:matenat a emplear.. Pintado del interior: de tanques
de',oomJi.~t»e',.tleagua,. cualquiera que sea el material a eIU
plear'en:dlcho8:t;rábajos. En el pintado de neveras con mate
rí~r':})it~CQ,'brea. alqui~lino pinturas que·. puedan pnr
dll.cir:}rrl\acJOMs.:en eJ~t'parte del cuerpo. Re-ilovación de
las :bancadaB m,'las calderas Y,JDáclp,inas de vapor, Sin limitación
de~f3-.J~'O.pOienciade las mismas..Renovación de las' cal
za()ae/~()._ncad&spsramotorEls Diesel de 100 ev. Cual
gui,er;~~fo,que~realice auna 1;iistancia máxima de tres me
tros.'clé.. calCiS'a8$1cendid8S. En las playas, en rampas, varade'"
roS, ,d:9Jil4e:eltnlliaiador haya deten~r parte del cuerpo sumer
gido,',~#.-,er,,~.. Se ex~-ptuAhí cuando ésta no llegue a la
ro9il~;.i:Je~sean,suministradas botas, de goma o similar para
la pIT>~º~del.;productor.

E:¡¡toS~~JOs'$6·entenderán siempre de reparación.

D1Ch();:.plut""~ del 120 por 100 cuando se trate de tl:abajos
en 1a&',:~l~UNSque hayanqe realizarse a mas de 10 metrQS
de altúra.'de'~Cubiertade la. nave.

HORAS EXTRAOiúHNAltIAS

Art. l~.tas.:'J1qras extraordinarias se abonarán todas ellas,
en' ·loé.··ti1l~';~ormales de esta actividad. con· el recargo
del l()(tPor>J~

S.'"()blltatottopara. los tra6ajftd~res .~fectuar horas extraor
dhtal'ia!J~8l'ld()·~"trate de traba}osurgentes de reparación de
butI\l8$'C()Jl':1Jreye: escala en puett()s y fecha y hora de salida
fijas.

En"l#.~,$QS¡n:evistosen '61n~r.oanterior, las horas ex
tra~~i~>."~onaránoonelrecargodell2Spor" 100 las dos
PJ:'~lr!~i::,del;J~por 100 las· restaJites. El trabajador debem
~~t;~'Ü1!tD!¡N)Decesarioest@.b1ecidopor la costumbre para
c~er.'r:~.,.:laEmpresa lefacllitará la comida o cena o
i!U.·,iDl~'~.~lico.

Cuan,~o'-':~~hoS·Jrabajos de urg~ncia. no puedan quedar ter';
m~n.~,~~f.ei.:eteJasalidade' la. nave y sea forzoso continuar
trabaj~ti.dó','~n'J'\lta,se abonará fldemás al trabajador una grati
ficacim.l:,d~l:18Clpor100sClbre 'el sti1arto establecido en el aue'
xo,n'Ú.Jil,e~:·'l~:i~mentado.en-'sucaso~con el aumento por an
tigiiQdrl.d:;.,tódo'e~oindependiente: o con independencia de las
dietfi;S::~~~ll~las.y de los. gMtos de transporte desde el
pUérto'·~:4'esl1m,~rqueal,de origen.

CAPITULO III

PERSONAL EVENTUAL

Art,.l~'¡ .. ~tpersonal actualmente al servicio de las Erüpresas
Yel:.c¡~etu~readi1liti-doEUl las mL'mlas dl,lrante la vigencia del
ConV'ell1.0.:~tuII:é:gerecho a la~trlbución asignada por su cate
gOría.p'~~~oJJ,81,Em.el anexonúlIlero 1 del presente Convenio,
incre~Jl~~un:30 por 100 que le será abonado en todo
casooom'o' éQJD.peJ1S6Ción a SUDO adscripcl6n en la plantilla de

litl "'filM .:1



Unica.-El presen,\e:Oonvellio,fOfiUcirá efectos e~ic"
. ciaseis ~Ll desnoro ~.1812.

CONYENIOU·CAMINTERÍAbE RlBERA

TUblM'salariales

(En- vigOr' desde-lde"enero de 1972>

Complemento
eittraliaimial

Diario .jIOl" dia Tola!
de trabajo

-~

198 69 2IYI
165 44 219
159 31 199
17a 56 ...
165 4' 219
lOO 31 190
157 18 175
154 10 164

129 28 151... 33 129
74 26 100
60 12 i1!

176' 56 232
"'5 44 21~

159 31 190
157 18 115

Complemento
TotalMensual extrasalaldal

mensual

B.erI2 3.010 11.622
6.'9'90 '2,560 9.570
5;550 1.900 ·7.450

4.569 914 5.483
2.822 ' 978 3·800

4.200 96" 5.169

4.138 277 4.415

4.1aB 100 4.228

Aprendices

Aprendiz·de' cuarto Bño o ••

~ndiZ :de .. tercer ado" ..,
Aprendiz' de .segunda do ...
j\prendiz.de:primetatw

Sección Pintura

Encargado ." , ".; .
Ofi<::ialde La ; ,..•'
Oficiál«s 2;" .
Ayudante ..

Aprendices, iguaJqué (ln la SeCcjón~terjer,

Jefe' , , .
~ciaJ. de" La..•.•. ~ , .
Oficial .de- 2:~ .
Au~ar<Telefonista'J .Ue.,.
~nógta;fa;,~ .. , ,., ; ..

Aspirante' .

Personal Subalterno

Capataz de Peonesé.specla
Hzaét0fi"'1 Almaoenero." ....

Listero, 'papatazde Peo.p.-es
ordinarl:qs" .' y P e S8 do t
basoulero ...»:,..." ..._.,.: ....

Guarda, Vig:ílante.·O~eha.n~

-za y Portero ,,_.......•... ,..~...

Encarga.do ".,.> ••• ,.•••••••.,.••••.•

Calafate....., ,.....•.................
Ayudante de Calafate .
()fictá¡ df;). l. ,., ,,,.........•
Qficial· de ~.a .,••• ; .

Ayudante .. , ~~..•
Peón '. cspeciali~do , .
!'eón ..

Art.~. .il'lC9UWens~'~aestas rt)ejlOntS•. los .pl'odutltores
mcretnEtl1tanl-u ·SU~•• 9:8Jldo;,.·un. J:It.aYor 'Aoo1llliento para
que las:EmpresáS puedan desarrollar su labor _de negocio con
la may()r eficacia.

Art. 23. ,AmblUspartesba¡;;en Ci)nstar; segtincriterl0. que el
coniuntQ<1e.·dispos1ci<t1le.. 'deesteq:)D~nio.no dará lugar, CallO
consecuencia. de ilUaplios~•.• ~·~¡~nde precios.

Art. 24.. .. El prescnte (:(:¡nV;AAio I~ti:lrproVincial, al que ambas
partes han.prestado, .sU confonni4a(1., .. ha sido.elaborado .por
Ubre a,?uerdo. de volunUUles de :~S;:rnisma8. emitidas··unánime
mente .pe>r .su,sresP~q~vas "~~Dtaci~nes,

Art,'~. '. ;En. ,cuanto .. aJa: ,blteI])l'etadlm,Bdilicación y . cum
plimiento·. y. dernás·Ciro11l3:$ta.n,~ ...que :Pueclansurglr de esta
Conven,il><seestará I1'Jo,~isplJe~~ Ja Ley d9 Convenios .Ca-
lectivos Sjmtical:es~ BtWJso!elltpJJoEn,l(J;,~tablecidoene1ar
ticulo 15 del· mismCl'f .dem4s,diSposiciones1a&aJes. para sua¡Jli
cación,

Carosorla

Adm,inistrativos

C0l4I6lÓN' ··!ilrx17A

Art. 15. Se crea laCom1~n~ta~I'C-On'Ve:niocomo ,órgt}no
de interpretación. y vigUa.nci!l ciel. }J1.ts:tnQ•

Dicha ComIsIÓll quedará I"legrada por. tres mIembro. do
la representaCión econ6mi~de'i'betadqraq81:"(;o~venlo::,,,-,,"'~

miemb,rQi .. de la represent&qión E>~ .d-el"JP4;slllO•. 'COJ:l '.4gua1
número4e~l8I)tes.; . ......' ::;,\<' . •.... .:

La funoIón da! _nlie Ja ·ej_á """ da 105 mi_J..... de
dicha Comisión. _. 1& por _tos plallt_oa,
con obj6Wél8 no:~r W1iclaci-8J1:la·~o:.ent~~de
10sPll>blmuas;sctue.nd0de Secret{Ltio un: ¡rde,rn'bro del:Q.-· ni:1sIn¡I.
eonánálogo.~ ...~ ~tae16n.,. ... ,": .... , ... '

La Co1llitilia Mil<la NaeiemaI po<Wá.- .. la. lItevi..
cías donde .. pIaatee una~ lj> _lIJ"IoI'!'In de loa Voca
les en __ <le .IUD.... _alca y llo¡c:laI, a ofeotos do
inf<>I'Il1llCién o __ <le loa _ oome\ídoa a la deli-
beración de la CómI.1Im MUla Neclo...l.

La. actuaélón de la Presi4~n~;set(l',:en:t»~lltido de~n
y orlel>ta<lllm do las dell_...... lie la CoRiisiJi>n y, por !anu>,

: ::-"":.::'p~:ie.ea oon<epiO de Vocal, al _en
Cada """ <lo Iaa partes que <:onelU_ la .ComIsIón Mixta

NacJonaipodrá ser asistida pqtl08ABéso...s..q~e,d~~
Dicha'Comklón _ su _clIú> al SIndicato Nacional

de la Madem "/ Con:bo. en JoúdrUI. pwll "" QbS_to. mu-
1W:SéO·.8iCtUar:ent1.1álCluierotrO ~lqatdel'País,cua.ndQ-ijw¡:ctr

cunstaIiciaa Jo. requieran.

CAPITULO V

CAPíTULO IV

trabajadores fijos de. E1npz'I)••. ,418Ssr.ti1i~onesdel,8tie
Julio.y Navidad. establecidas en .~1.artíeu,l9,::'O~tflvo~.y a.-Jas Va,- '
<laCloD8S que .se filan en ilI ....ucúlo _t todo ello en pro
porción a 1.. _ traliaI- _le el &Jlll.

Considfrirtdose:e]3()porlDO,eo..osa~,a:,'~slos,efeok>$,

las gratificaciones de la d:eJul1o-'" .Na.yi4a<l',,~.c~Q :,asirniSll'.lO 'la
parte proporcional de vacac1ones.seWC~mijntaráh·conetrefe
rido 30 por lOO,

REN'D-IMIENT08.:·íil'fiiIMOS

Art. la. No se este.bleC811,'tab~ ~e' ~iento$:mfni1llQ$
por la dlflcul;\ad que a eote fJn plantea la~ura y desam>'
110 del trabalo en 1.. EmproI¡ao de ~teJjade ribera, lo' que
.. I>aco oonolar OIlIllO fusl_ón de ...la ""¡si6l1, de ""_
con lo prccept\1&do .en elapartad.., eeit..mdcr~>hlReffQIuci611'~
la Dirección General de Ordanac¡m, do Trabajo de 14 de lu-
nio ·de 1961. .' '. ."

No obsianto ello, si aJ&una llmpreoa, superando ...tao difi
tlultadestéc.nicas, .11ei&ra.Q011f~nar,11~:}áblJ.s.c:ie "ren,
d.lmlentoo mlnUnoa. lo hará siemllro do a01l0rd0 <:oí> los _lA
.dores, dando cuenta de ello '4 lElCOD11sIónldi&~:,~,~~<1
a la .Delegaci6n deTrabaJoq:ueca:tTeS.Pbrida:~rtl$u:apiO'f)ael6n,

CAPITULO VI

Art. 18: . ·Lasmejaras ec0l16n1ieasBsta1:>lfW,:i,(fas'enerpresen~
Con'Ve:rlio no podrán ser ~~ElS,~nte:su,~~c1apor-las
que volun1ariameJftevengan'ctm'~.blS:~I'~aaS'

. Art. 19. }Da 50811.... ScoIalBs .. np1a<¡i.a p<>r las ncrxoas
vigentes.' . , . ...•. .... .... ,,',

Art. 20. Se respetará el total d&lQis:~~.,imiüvicilJ.lmetl,..
te pe~ibid08·.con· anterioridád,-'8 la, fechaAf.t'::.fQ~li2'.aet6n.• del
presente Cc>~venio, ~ q,ue....~~"de<~té,J)ued~himplicar
merma alguna· en los mlsIi1os.

Art. 21. No _ante 19 __....n ~l erllb!;llo ."tenor na
die .,J)IJl3á ·.OO¡CS. Na:las ~~1Hies:':Jitl'T'Ci.le5'del·pre..
~nw'Convemo. ...

.
S.U..A1mHlt>llA.~IOlfli

de ~~~7~:'::==~.a~:t:~a:r.:e==n;~~k~~
",e13:> 323/lQIIa, de i6 do febrwo, _a ilI~o do "'IlHi, :yae...ución el...... el __~_ queda .....b_
por loa <:oDCOpWo elguientoa, $eIarles de la --.. 001_ del
anexo ~·~ntHto 8Jt1tré.,le,*,,"deJa:áíUUDda.·,:Q{Jl~.·.0tiL
propio anOXQ ntimellO ;¡,~ do""",- <lomI;'¡<ai y _

. festivos.Do:recuperabIelJ.p8ga5' de l1l~~JuU9')f'~avic:lI.ld:Y!$.Ca
. clones :re~buí.das: todo. ello·diVidido·po1"·()(:hó··horas defornad.á

legal.
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